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neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la..provincia. .

Las leyes, y disposiciones generales dei Gobierno, son obii-||seccioNEs ex que sE malla dividido el soletin-opicial- 
¿■alorias, para cada capital de provincia desde quese publica I “
îticiahnente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Novietn- -1 
fererfe 1857. ' H

1.** Leyes, Reales decretos. Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos, autorizados por los Exce os. gres. .Ministros 
ó llmós. Sres. Directores generales de la Ádministracion 
pública-. . L ,Las leyes, órdenes y anuncios qne se-manden pnblieir j 

en los ihleUnes oficinles^ .iQ han de remitir por todas las , 
auto idades al Gobernador respectivo, por ciyo conductor 
la pasa-'án á los editores de ¡os mencionados peródiieos. i 
Hénle- órdenes ¿e 3 de khrily 9 de Agosto de 1839.J j

^/ ..Ordenes y disposiciones emanada!? de este .Gobierno, 
sea cua l fuere la corporación ó /lepen lencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. , ’ ?

3.’ Ordenes y disposiciones del Exemoi Sr. Capitan Ge

r P‘’4®“®8 y disposiciones de-los Sres. Administrador 
Contador v Tesorero de Hacienda pública . Administrador 
ú.® j®® y Derechos,del Estado, y demás dependen* 
^',^/ ® la. Administración económica provincial.

ó-' Los anuncios oficiales, sea cual fuerela Autoridad 4 
Corporación de quien procedan. ,

PRIMERA SRCCrON.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
—'—,--—«^mM3?©®bsw»-----------

S. M. (a Reina nuestra Señora (q. Ï). g.) y s-u augusta Real 
l’ainilia continúan en esta corte sin novedad^en su importante 
salud.

1 dp las menAonadas especies, cual
quiera que sea el número de cabe
zas que posea, y el sistema estante 
ó trashumante.de’SU pastoría.''Per ' 
varios artículos-del título^^sígundó 
del propio Reglamento; sé íijándas 
atribuciones y óbligacionéi3 del Pre
sidente de'la Asociacio 1, como De
lega o dei-Gobierno de S.'M. y 
Jete superior del rámo-d’-» ganado -

Madrid 24 de Febrero de 1866.

Núm. 181.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

GANADERIA.

D. Manuel Fernandez Duran, Mar 
qués de Perales dei Rio y de To 
losa, grande de España de prime
ra clase. Senador dei Reino, Pre
sidente de la sección de Agrieul 
tura en el Real Con,seje d<i Agri
cultura, Industria y Comercio, y 
Presidente de la Asociación geno j 
ral de ganaderos del Reino, etc., í 
etc., etc. -

A todos los Alcaldes constitucio
nales y Justicias de los pueblos 
comprendidos en la provincia de 
Valladolid, hago presente: Q le por 
Real orden de 16de Febrero de 1835 
fué suprimido el tribunal de esce^;- 
cion del antiguo honrado Concejo 
de la Mesta general del Reino, cuya 
corporación quedó reducida á la 
Aosociacion general de Ganaderos; 
y por otra de 16 de Julio de 1836, 
confirmada, en Real decreto de 27 
de Junio de 1839, se determinó, que

BKanBiBSKsioBSBaBBBBB^msraBssBa&aasBaaBagaBimaBaMBBaaB^BMi^^ra

hasta la to moción de las leyes que 
deroguen y,reformen las que ac 
tualmpute rigen en el ramudo ga
nadería, sigan estas en observa’- 
cía. . . .

En el reglamento aprobado por 
Real decreto de 31 de Marzo de 
1854, para la organización v régi 
men de ia Asociación general de 
Ganaderos del Remo, se declara: 
que esta es el conjunto ó reunion 
de los mismos ganaderos, con e-i 
objeto de procurar el íoment^de los 
intereses colectivos de la ganadería 
y el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos de adniinistracion pú 
blica dictados p ra la protección de 
la ganadería, y para su régimen y 
orden interior, ó sea la policía pe 
cuaría: que todos los ganados lana- 
r«s, yeguares, vacunos, cabríos y 
de cerda, forman la cabaña españo
la, que antes se llamaba Cabaña 
I^Sfil» y se hallan hoy bajo la vigi
lancia superior de Ía administra- 
cii,m, en virtud del interés colectivo 
de esta parte de la riqueza general: 
y que se entiende por ganadero el 
dueño de ganados de una ó varias

ría, bajo la-supr. ma inspección del antiguo Concejo de la Mesta, hoy 
Ministerio de Fómento-, para cuidar ■ Asociación general de Ganaderos, 
del cumplimiento y ejecución de \ sean obligados á pedir, haber y co
las enunciadas leyes y reglamentos brar por ante las dichas Justicias y 

Alcaldes el valor de las reses deconcernientes al mismo ramo, pro
curar el fomento de la ganadería 
del reino, y la conservación dé las 
cañadas y servidumbres pecuarias; 
debiendo al efecto dirigirsé á los 
señores Gobernadores dé las pro 
vincias y á las demás autoridades, 
para quede presten la cooperación^

y el importe de la parte que les 
®®^^ asignada en las multas y pe- 

necesaria;, valerse de los Visitadores ñas, en qué incurren los ganaderos 
de ganadería y cañ idas establecí - ‘ y pastores , por infracciones ó con
dos en las mismas provincias, y en. -travenciones de las leyes y disposi
viar otros extraordinarios y auxilia. ciones de policía pecuaria; como se 

contiene en el artículo 112 del ex
de 3 de Octubre del citado año de presado Real Reglamento orgánico 
1836, circulada á los señores Jefes de 31 de Marzo de 1854. Para el 
políticos de las provincias en 5 más cumplido efecto de las citadas 
de Noviembre siguiente,, se sirvió disposiciones, en el artículo 12 de 
S M. resolver, que los Alcaldes or- ' ‘

res. Anteriormente por Real órden -

la instrucción de l.* de Abril de 
1851, circulada por los «Boletines 
oficiales» de las provincias y man
dada cumplir por el artículo 111 del 
dicho Real Reglamento orgánico, 

. se previene: que cada alcalde ha 
y as leyes y reglamentos vigentes de hacer, que oportunamente so dé 
del ramo di la ganadería. En Real

dinarios y Ayuntamientos Constituí 
cionales se encargasen de las fun
ciones que estaban cometidas á los 
Alcaldes de Mesta, y las desempe
ñen con arreglo á la Constitucioñ.

órden de 21 de Febrero de 1845, re
cordada por el Ministro de Fomento - 
en otra de 2 de Agosto de 1848, se 
encarga la observancia de las re ' 
glas que se practican, ¡lara preca
ver y evitar las. enfermedades con-. 
tagiosas de los ganados; por otrastagiosas de los ganados; por otras ganaderos del respectivo término 
de 11 de Febrero de 1837 y 23 de municipal; cuyo importe debe ha-

Abril de 1839,’ tuvo á bieñ S. M. 
determinár, que no debe hacerse 
novedad, continuándo como hasta 
aquí la Asociación de Ganaderos, 
en cuanto al pago de sus obligacio
nes y recaudación de fondos. Asi
mismo por las leyes recopiladas está 
mandado, que todos los Adminis
tradores y Recaudadores de los 
fondos y derechos pertenecientes al 

todas especies mostrencas ó ostra- 
viadas, que se llamaban mesteñas, 
y que cuando no han sido reclama
das po. sus dueños, pertenecen A 
los fondos de la misma Asociacio n 

cuenta con pago del producto anual 
de e.-tos valores al representante de 
la indicada Asociación general au
torizado ai efecto; ó que se le en
tregüe su equivalente por concieTto- 
ó encabezamiento, quedando dichos 
valores á disposición del común de
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cerse efectivo en la forma prescrita 1 
por los Reales decretos y órdenes 
de la materia. Y últimamente por 
el articulo 6.’ del citado reglamen
to se dispone terminantemente que 
están obligados á contribuir al sos
tenimiento de la Asociación todos 
los ganaderos que disfrutan sus be
neficios, como son, entre otros, los 
que se refieren al deslinde de las 
vias pecuarias, al disfrute de las 
servidumbres establecidas en favor , 
delà ganadería, al aprovechamien- 
to de los pastos comunes, á la re- J 
baja del precio de la sal para los 
ganados y al cumplimiento de lo 
dispuesto sobre exención de pago 
de la cabaña española en los puen
tes y portazgos.

En su consecuencia hago saber á • 
los mencionados Alcaldes y Justi- ; 
cias: que he encargado a D. Tomás ■ 
Requejo vecino de Madrid y Visita- 
dor auxiliar de ganadería y caña- | 
das, que por sí y por medio de sus ' 
comisionados ó auxiliares promuevá 
eiflos pueblos del enunciado distri
to y correduría la observancia de 
las indicadas leyes y reglamentos 
de, policía pecuaria, establ'cidas 
para el buen gobierno, conserva- ; 
ciqp y fomento, de la ganadería del 
reino; visite los gW^os, y recaude 
en la formai acostumbrada los ex
presados derechos de la Asociación 
general; para cuya cobranza se 
halla autorizado con el; competente 
recudimiento, librado por la Comi
sión permanente de la misma Aso
ciación á favor del nominado Visi
tador, y de la persona ó personas 
que en,;SU; nombre .los hayan de 
hAber. Y al mismo tiempo reconzea 
nn cada término municipal el estado 
de los pastos públicos, cañadas rea
les, caminos pastoriles, seryidumr 
brp5 pe marias, y demás objetos 
eontenidos en el artículo 92 del 
mencionado Real Reglamento orgá
nico; reciba las quejas de los gana
deros; y así de estas corno de: los 
escesos que en aquellos objetos ad
virtiere,, dé conocimiento á los. Vi
sitadores sustitutos: de los.partidos 
y distritos á quienes tocare, para 
que promuevan su remedio ante 
las autoridades* competentes, con
forme á las leyes y al referido Re
glamento. orgánico.

Por tanto, en nombre y como De 
legado del Oobierao de S^ M. (q. 
D^gJ. y usando en lo gubernativo mente recomiendo á los mismos
y administrativo , de la autoridad 
que me confiere el capitulo b.” de ;
la ley 2?, tit. XXVII, libro Vll de 
la Novísima Recopilación, y de la
atribución 5.“ que me señala el ar- ; 
tículo 18 del dicho Real Reglamen- 
to orgánico, para hacer efectiva la ■ 
cobranza de .los maravedises y fon- ' 
des que corííesponden á la dicha 
Asociaciout y sus resultas, encargo 
á todos los sobredichos Alcaldes y 
fusticia», y á cada uno en su juris-

dicción, que cuando ante ellos pa- j 
reciere el nominado Visitador ú otra 1 
persona en su nombre debidamente 
comisionada, requirióndoles con es. 
ta mi comisión; y sobre el conte
nido en el insinuado recudimiento 
y demás objetos espresados, alguna 
cosa pidiere contra cualesquier due
ños de ganados mayores y menores 
y otras personas á quienes rocare, 
procedan breve y sumariamente, 
conforme á las leyes generales del 
reino, y á las especiales del ramo 
de ganadería, sin dar lugar á lar
gas ni dilaciones; á fin de que co
bre lo que á la Asociación pertene
ciere por el dicho recudimiento: y 
si' fuere necesario, comnelan y 
a” remien á las personas que por el 
citado Visitador fueren nombradas, 
para que vean y visiten cualesquier 
ganados mayores y menores de 
lana, cerda, cabrío, vacuno y ye
güerizo sobre cualquier defecto que 
padezcan, á tenor del mismo recu
dimiento y leyes de la materia; á 
cuyo efecto, con arreglo á lo decla
rado en las del Reino y condiciones 
de Millones, los dueños de los ga
nados sean obligados á ponerlos en 
parte y lugar conveniente, dentro 
de sus jurisdicciones, términos y

, dehesas, do modo que sé pueda 
, hacer con comodidad la enunciada 
i visitá; y para que las tales personas 
. presten sus declaraciones,, á los:' 
; plazos y bajo las penas que se im- 
; pusieren y señalaren á los que re- 
. beldes é inobedientes fueren, eje
cutándolas con arreglo á derecho. 
Por cuanto en varios ^"pueblos se 
hallan encabe;zados ó se conciertan 
las Justicias ,y común de ganaderos 
en, una cantidad determinada, por 
el importe de lo que ha-de haber la 
Asociación general de dichas penas 
y de las roses estravi, das, con ar
reglo á la- facultad que se concede 

, en la condición 11 del recudimien
to; encargo asimismo á los Alcaldes 
de tales pueblos, hagan que por 
t(;dos los dueños de ganados en co
mún, inclusos los trashumantes que 
por el verano, se hallaren pastando 

, en sus respectivos términos, se acu
da al Visitador y sus- comisionados 
con el importe de la cantidad con
certada, procediendo contra los deu. 
dores breve y sumariamente, según 
queda dicho; sin dar lugar á dili
gencias ni ;costas indebidas. Igual-

Alcaldes Constitucionales y demás 
autoridades y funcionarios de la 
administración pública, que hagan 
buen tratamiento al dicho Visitador 
y sus comisionados; y no consien
tan se les haga ninguna vejación 
ni molestia, antes les dén y hagan 
dar el favor, ayuda y noticia que 
les pidieren y menester hubieren: 
y no quiten ni consientan quitar las 
cabalgaduras á ellos, ni á los vee
dores de los ganados, ni á lasí de

más personas que anduvieren con 
los si sodichos para el desempeño 
de loe mencionados encargos, y lo 
á ello tocante, aunque sea para 
cualquier servicio del Estado; por 
cuanto tambien lo es la recauda
ción de estos productos, por el ob
jeto de pública utilidad en que se 
consumen. Tolo lo cual hagan y 
cumplan los expresados Alcaldes 
Constitucionalei- y demás á quienes 
competa, sin ninguna escusa ni di
lación, bajo la responsabilidad de 
los daños, intereses y menoscabos 
que se originasen, por convenir así 
al servicio público y ejecución de 
las leyes: á cuyo efecto expido la 
.presente, firmada de mi ma o, con 
dictárnén del Consultor de la Aso
ciación general, sellada con su se
llo, y refrendada del infrascrito 
nuestro Secretario; y de ella se to 
mará razón per el Contador de la 
misma Asociación y se presentará 
al Sr. Gobernador de la provincia 
respectiva para que se sirva acordar 
ordenar su pase y ejecución.

Dada en Madrid á veinte dí.'-Febrero 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
El Marqués de Perales.—Miguel Ló
pez Martinez, Secretario.— Corao 
Consultor de.la Asociación . - Licen
ciado, Leandro Rubio.—Sello De la 
Asociación general de Ganaderos 
del reino.—^Tomé razón como Con
tador de la Asociación. Bernardo 
Brieva.—Comisión para auxiliar la 
visita de gánados^ cañadas, y la 
recaudación: dé los derechos de la 
ganadería.—Es copia.—Lopez Mar
tínez. »

Recibida en este Gobierno de pro
vincia con fecha de este día la 
preinserta comisión, he dispuesto 
insertaría en este periódico oficial 

> para conocimiento de los interesa
dos en la Asociscioh, previ, iendo 
á los Alcaldes de la provincia, ha- 
g n cumplir y ejecutar cuanto en 
ella se dispone.

Valladolid 21 de Febrero de 1866. 
—José Gallostra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La hiri^cci^n general 
de Propiedades y dere
chos de? E-t^docon fecha 
16 de! actual, me dice lo 
que s^gue;

«Por el Ministerio de 
Illicienda se ha. comuni
cado à esta Dirección con 
fecha 8de1 actual, la Ileal 
orden siguiente:

limo.. Sr.=EnteTada 
la .Reina (q. D. M.)’de lo 
espuesto ,á este Ministerio 
por esa Dirección gene

ral en consulta de esta 
fecha acere i de la ena- 
genacion que debe llevar- 
se á c bo de los bkn s 
eclesiásticos pertenecien
tes á la Diócesis de Za
mora conforme ó lo re
suelto por el párrafo 10 
de ia Real orden de 25 de 
Setiembre de 1861, y con 
presencia de la formal 
cesión que de les expre
sados- bienes ha hecho al 
1 stado el R. Obispo de la 
misma .Diócesis en cotise- 
cuencia á lo pactado por 
el artículo V.® dd ultimo 
convenio ce ebrado con 
la '^anta Sede: S. M. se ha^ 
servido disponer que se 
proceda desde luego a la 
venta de las fincas objeto 
de la permutación y á la 
redención de los censos 
que se encuentran en 
iguaícaso correspondien
tes al Clero, Monjas y 
Cofradías de dicha Dió
cesis de Zamora, expi- 
diendoseal efecto por esa 
Dirección gener al las ór
denes oportunas á los Go
bernadores de las provin
cias de Avila, Cáceres, 
Madrid, Palencia, Sala
manca, Valladolid y Za
mora, donde radican tos 
referidos bienes de los 
cuales quedan esceptua
dos de la permutación los 
que détermina el artículo 
0.0 deí convenio mencio* 
nado, comprendiéndose 
entre ellos las casas de
terminadas para habita
ción de los párrocos con 
SUS' huertos ó campos 
anejos y las qué con tal 
objeto se acuerde en v^s- 
ta de asignación hecha 
por el’ft. Prelado con ar
reglo á lo resuelto por 
Beal orden de 14 de Se
tiembre de 1802.

De Real órden lo digo
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à V. S. para su inteligeo- 
cia y efectos eorrespou- 
dientcs.

Lo que trasladó à V.S. Í 
à fia de que se sirva dis- 
poner que desde kiege sc 
adopten por la Comisión 
de Ventas de esa provin
cia las disposic'ones ne- | 
cesarías para llevar á 
efecto cuanto antes sea 
posible la enagenacion.de 
los bienes comprendidos 
en los inventarios de per
mutación píTlenecientes 
ai Clero, Monjas y Cofra
días de la Diócesis de 
Zamora; sirviéndose V. S 
disponer tambien queso 
publiqueen rlBoletin ofi
cial la preinserta Hea! or
den á fin de que desde el 
día de su publicación em- 
pircen á transcurrir los 
ocho meses que^ para 
la redención de los cen
sos se señalan en la Ley 
de 11 de M-irxá de 1439, 
con arreglo á la cual de
berán redimirse y enage- 
narse los mismos, según 
lo prevenido en la de 7 
de Abril de 1861.»

Lo que he dispuesto 
se haga saber por medio 
de este periódico oficial, 
encargando á los señores 
Alcaide^ fijen anuncios en 
los sitios de costumbre, 
y pi bliquen bandos por 
tres dias consecutivos, <á 
fin de que llegue á noti 
cia de todos los censata
rios y puedan reportar 
los beneficios de la re
dención para el cual se 
concede un plazo di* ocho 
meses que empezara n 
contarse desde el dia en 
que tenga lugar la publi
cación de esta circular.

Valladolid 19 de Fe
brero de 180tí.=josé 
Gallostra.

AÜLIENCIA DE VALLADOLID.

PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA DEL CAMPO.

Extracto de las ínscripciones defectuosas que se hallan 
de este Partido.

PUEBLO DE BRAHOJOS.

en el Registro

(CONTINUACION.)

Situación 
cie los iu- 
muebles y 
nombres 

con que son 
conocidos.

Naturaleza 

de las 

fincas.

Números. ' "

Anti

guo.

Mo
der
no.

NOMBRES 

de los interesados,
Linderos.

Objeto de 
las ins
cripcio

nes.

Años 
en que 
se veri
ficaron

San Juan. Varias Rús-
1845

1842
No consta.

ticas.
20 id.

» 
»

Alejandro Fernandez.
Manuel Fernandez Montea

legre.

No consta.

Idem.

Venta.

Idem.
Id. 54 Idem. Idem. , Idpm. Jdem. 1844
W- Varias id. » Idem. Idem. ; Adjudica

ción. 1855
Id, Id. » » María Fernandez .r, Idem. Ídem. 1855
Id. 3 Id. » Lorenzo Gutiérrez. Idem. Venta. 1836
Id. Id. > > Nicolás González. Idem. Idem. 1836
Id. Id. » Idem. ,, Idem. Idem. 1843
Id. Urbana. )) » Anastasio Garciá. Idem. Idem. 1844
Id. No consta. » Bibiana Gutierrez, . Idem. Censo. 1858
Id. Id. « » Marcelo Lorenzo. Idem. Idem. 1861
Id. Id. » Gregorio y.Benita Lopez. Idem. Idem. 1858
Id. Rústica. > » Feliciano Matos. Idem. Venta. 1843
Id. No consta. Marqués de Cilleruelo. Idem. Censo. 1856
Id. id. » Benigno, Severiano y Se

gundo Martin. . Idem. Ídem. 1858
Id. Id. » Simon y Juan Navas. Idem. Idem. 1858
Id. Rústica. Lorenzo Pastor. Idem. Venta. 1835
Id.
Iu.

Id.
Varias rús 

ticas.

»

k
»
»

Idem y Tiburcio Campos.

Condé de Quintanilla.

Idem.

Idem.

Idem.

U^scrip- 
cion de 
fincas.

1837

1855
Id. Rústica. * » Zoilo Rico. Idem. Venta, 1835
Id. Varias id. » » Manuel Rico. Idem. Idem. 1840
Id. Urbana. » Idem. Idem. Idem. 1841
Id. Id. )) » Zoilo Rico. Idem. Idem. 1843
Id. Id. » » Idem. Idem. Idem. 1843
Id.
Id.

2 Rústicas. 
Varias Rus-

» » Manuel Rico.- Idem. Idem. 1845

ticas. » » José Santos. Idem. Idem, 1842
Id. Urbana. » )) Tomás Santos. Idem. Ídem. 1845
Id. No consta. )) )) Juan Sánchez de la Peña. Idem. 2 censos. 1857
Id. Urbana. )) » Francisco Turiel. Idem. Venta, 1834
Id. Rústica. » » Idéin. Idem. Idem. 1834
Id. Id. » M Idem. Idem. Idem. 1835
Id. Urbana. » Severo Turiel. Idem. Idem. <840
Id. Id. » Idem y B i. ilia Saez. Idem. Permuta. 184«
Id. Id. » Crisanto Peliez. Idem. Venta. i845
Id. Rústica. » » Jorge Velasco. . Idem. Idem. 1839
Id. Id. » » Idem. Idem. Idem. 1840
Id.
Id-

Id.
Varias Rús

ticas.

» »

»

Idem.

Gonzalo María Ulloa.

Idem.

Idem.

Idem.

Adjudica
ción.

1841

1865
Id. 4 Rústicas. » » No consta. Idem,. Censo. 1787
Id. 4 Rústicas. » » Colegial de Medina. , Idem. Idem. 1787
Id. 2 Rústicas. o » Iglesia del Campillo. Idem, Idem. Í78Í>
Id. 3 Id. » » Idem. Idem, Idem. 1789
Id. Rústica. » » No consta. Idem. No consta 179«

Calzada. Id. » » Idem. Idem. Idem. 1.791
No consta. 1 Rústica». )) » Marqués de Legarda. Idem. Censo. 1792

Id.
Id.

Tar delhom-

6 Id.
12 Id.

» »
»

Monjas Reales de Medina./ 
Manuel Rodríguez Velaz

quez.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

179»

179»

bre.- Rústica^ » No consta. Idem. Hipoteca 179#
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(S© contiiiuará.),

Situación
de los hi- Naturaleza Números.

[muebles y . NOMBRES Objeto de Años
nombres de las Ánti- MO' Linderos. las ins- en que

con que son,. dar- de los interesados. crípeio- severi
conocidos. fincas. guo. no. nes. finaron

ín xa calla de Sant ago númeru 
34, establecimiento de papel y ob
jetos de escritorio, se hallan de 
venta los estados de juicios verbas 
les y conciliación, y presupuestos

No consta. Si Rústicas. » » Reales de Medina. No consta. Censo. 1794
Id. Id. » )) Sacramental de S. Miguel

de Medina. Idem. Idem. 1796
Id. Id. » » Vínculo del Obrego. ídem. Ídem. 1797
Id. Id. » » Capellanía de Aparicio. Idem. Ídem. 1801
Id. 7 Rústicas. » » María de Arce. Idem. Idem. 1802

Carboneras Id. » » No consta. Idem. Hipoteca 1814
No consta. Id. » » Convento deSto.Domingo. Idem. Censo. 1832

VILLA DE CARPIO.

No consta. No consta. » » Agustín Herrera. No consta. Censo.. ' 1786
Id. 8 Rústicas. » » Capellanía de Garibay. - Idem. Idem. - " 1787

. Id. .5-Rústicas. » » Idem. - idem. ídem. 1791
Id. 4 Id. , »: » Recoletas de Medina. Idem, Idem. -1791
Id. 6 Id. » » Reales de Medina, Idem. Idem. 1793
Id. No consta. » » Conde del Carpio. Idem. Idem. 1799'
Id*. 2 Rústicas. » » Recoletas de Medina. Idem. Idem. 1800

Espeleósea
Monte. Id. » » No consta. Idem, Hipoteca 1807

Nq consta. 6 Rústicas. » » Carmelitas Descalzas de Me- ,
‘ dina. / C ' Idém. , , 1 Censo. 1807

Jd. Varias rús '
ticas. » » No consta. . Idem. , Idem. 1814

Id. No consta. ». » Juan Luengo.' Idem. Hipoteca 1845
Id. ' Rústica. » » José Alejos. Idem. Venta. 1832
jd. • Urbana. » » Ezequiel Olmedo. Idem. Idem. 1842
Id. Id. - » » José Alejos. Idem. Idem. 1845
Id. Id. » » Ana Bonoz. ;. , / Idem. Idem. 1832
Id. Id. » » Marta Carrascoso. ' Idem. Idem. 1832
Id. lít » » Antonio Crespo. Idém. Idem. 1832
Id. Rústica y

Urbana. » « Convento de Trinitarias. Idem. Idem. 1833
Id. Varias Rús- '

' ticas. » » Conde de Torrejon. Idem. Idem. 1835
Id. Id. » » Idem. ídem. Idem. 1835 :
Id. Id » » Idem. Idem. Idem. 1835
Id. Urbana. » » Estéban Callejo. Idem. Idem. 1836
Id. Id. » » Lucio Castró. Idem. Idem. 1837

^.Id. Id. » Juan Calleja. ' Idem. Idem. 1838
;;Id. Id. » » Luis Cruz. Idem. Idem. i839
‘^^’íd. Rústica. » » Ildefonsa Collado. Idem. Liern. 1841 i

Id. 2 Id. » » Francisco Cospedado. , ", Idem. Idem. 1844 ’
Id. Urbana. » » Alejafidra Calles, Idem. Idem. 1844 ¡
Id. Idem y rús- ,

tica. » » Isidoro Cuadrado y María
Gonzalez. Idem. Idem. 1844 ¡

Id. 3 Rústicas. » » Eugenio Calleja. Idem, Idem. 1845 j
, Id. Urbana. » » Adrian Cabeja. Idem. Idem. 1845
' Id. Rústica. » » Lorenzo Domínguez. Idem. Idem. 1832

Id. Urbana. » » Juliana Duque. ' Idem. Idem. 1836
Id. ' Id. » » Andrés Domínguez. Idem. Idem. 1836 j

Jd. Id. » » Gerónimo Domínguez. Ídem, Idem. 1838 (
,id» Id. ¿ » Julian Duque y Sinforiana . j

■ Marti ez. Idem. Permuta 1813 !
Id. Id. » » Juliana Duque. Idem. Venta. 1843
Id. Id. » » Dámaso Domínguez. Idem. Idem. 1843
Id. Rústica. » » Andrés Domínguez. Idem. Idem. 1844 j
Id. • Id. » » Idem. > Idem. Idem. 1844 j
Id. id. * ’’ * Idem. Idem Mem. 1844 j
Id. Urbana. » » Félix Duque. Idem. Idem. 1844 |
Id. Rústica. » » Lorenzo Domínguez. Ideni. Íuem. 1.8^5 j
Id. Varias Id. » » Miguel Dueñas. Idem. Reden- ।

■ donde |
, censo. ■ 1856

Id. Id. » » Idem. Idem. Ilem. 1856 1
Id. Rústica. » » Tomás Estéban Vallejo. Idem. Venta. 1835

' Id. Urbana. » » ■ Tomás Estébau. Idem, . Idem. 1836
Id. 2 Rústicas. » » Remi^no Esteban. Idem, ídem.. 1838
Id. Id. » » Migu 1 Estéban. . Idem. Idem. 1839
Id. Id. » » Elias R été ban. ‘ Idem, Idem. 1844 ¡
Id- Id. » » Idem. Idem. Idem. 1845 1
Id. 6 Id. » » Remigio Estéban. Idem, I'em. 1845 1
Id. Urbana. » < Silverio Fernandez. Idem,. ídem. 1840
Id. Varias rús- ■ j

ticis. » » Juan Nepomuceno j her- ¡
manos; Idem. herencia. 1849 1

ordinarios y adicionales, todo con 
arreglo al último modelo, asi como 
recibos de inquilinato y libros de 
lavandera.

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vige*. t 
los artículos del Código poXil e 

la ley de enjuiciamiento civil que 
en ellas© citan, y la Real Órdi d 
de 19 de setiemí-re de 1865, orga
nizando las comisiones inspectora 
del registre del emso electoral.

fee halla ne venta al precio de 
TRr!,S REALES eu la librería d 
Moya y Plaza, cade de Carretas 
Madrid; y en provincias en casa de 
los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

AWSAWTAWOl

En la imprenta de este period 
se hallan de venta las hojas de tab- 

■ nes para la cobranza de la contriliu- 
cion territorial y de subsidio, y la 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo á los 
últimos modelos y con expresión 
escudos y milésimas.

Los estados que se piden á dichas 
corporación es en el «Boletín Oficial 
núm. 238 correspondiente al Do 
mingo 20 de Agosto, para demostrar 
los bienes de manos Muertas radu 
cantes en sus respectivos términ 
municipales, y que deberán remít^f 
por triplicado al Gobierno de pn. 
vincia, se espenden en la impreniu 
le este p riódico oficial, arregla 
m rm todo á instrucción.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.

MCD 2022-L5


